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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sé suscribe á éste periódico en la ímpreote de JOSÉ Qotnuze REDONDO,—calle de La Platería, 7, — i o í reales semestre y 30 el trimestre pagados 
-uiticipádos. Los «nuncios se insertarán á medio real linea pará los sascritores y aa real línea para los' que too ib sean. 

Luego que. los Srés: Alcaldes y SecreUirios reciba» los números del Boletín que 
eoirespondan al d¡sir¡lo, d¡s[iondráii que se fije ui; ejemplar eo el sitio de cosiumiire á o a -
Je i'eriiianecei'á, hasiael recibo del numero siguitme. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosordenadimeít» 
para.su encuadernaciou que deberá veridearse cada ano. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE- PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 187. 

Publicado en el Bsletin oficial 
de esta provincia, núm. 55 el 
decreto de 29 de Octubre últ imo, 
inbdifieandb fávorabiemonte el 
impuesto, traasitorió y. extraprdi-, 
«ario de guerra de cinco <cénti-. 
más de peseta sobre-las ventas, 
irupórta'ciones y exportaciones do 
toda clase de efectos sujetos al uso, 
han . desaparecido pretestos que 
á su cumplimiento ofrecían los 
contribuyentes privando al Esta
do coa tan punible conducta de 
ios cuantiosos recursos que im
periosamente necesita para ter
minar la asoladora guerra civil, 
noble y gloriosa, empresa del Go
bierno, y á la cua! deben de as
pirar los que amen la verdadera 
libertad. Decidido ante tales con
sideraciones á no tolerar , la mas 
pequeSa falta en el cumplimien
to del servicio espresado, encar
go muy encarecidamente & los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, que egerzan constante fis
calización sobre todas las opera' 
clones sujetas al impuesto, de
nunciando á cuantos infrinjan las 
disposiciones que contiene y au
xiliando á los empleados nombra
dos por la Administración para 
aquel objeto. 

Espero, por lo tanto, que nin
guno de los habitantes de esta 

provincia, me colocará en Ja sen
sible necesidad de imponer las 
multas que seaala el art. o.'del 
Decreto citado; así me lo prome
to del patriotismo y sensatez de 
todos á quienes la ley obliga; pe
ro si,lo que no es de presumir, 
viera defraudadas mis esperanzas, 
seré inflexible con los infractores. 

León 28 de Noviembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

ORDEN P U B L I C O . 

. Circular.=Núm. 188. 

Habiendo desertado da los 
Cuerpos que á continuación se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y seaas también se de
signan, é ignorándose su para
dero; encargo álos Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de los indicados 
individuos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, á mi disposición. 

Leou 30 de Noviembre de 1874. 
—ElGobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

BATALLON PROVINCIAL DF. LEON, NÚM. 7. 

Kamon Fernandez Garcia, de 
edad 23 ailos, pelo y cejas rojos, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color 
bueno. 

íircuIar.^Niim, 18?. 

E l dia 25 de Noviembre ú l t i -
ino, penetraron' en el pueblo^de 
Morales deValverdé, provincia de 
Zamora, seis hombres montados 
maltratando y robando al Párro
co los efectos que ácontinuación 
se expresan; eJtcrp^nsecuencia, 
encargo á los Sres.. Alcaldes, 
Guardia civil y demás •encarga
dos de mi autoridad, proceSan.á; 
la busca y captura de los. indica
dos svgetos, poniéndoles, caso de 
ser habidos á mi disjiosicioa. " 

León 30 de Noviembre de 1874. 
— E l Gobernador Manuel Somoza 
de la Peña. 

EFECTOS ROBADOS. 

Un .cáliz.de plata, con.su pa
tena y cucharilla, crismeras de 
ídem, un reloj de bolsillo con ca
jas de ídem, dos escopetas, un 
rewolver de seis tiros, cuatro cu
biertos de plata y tres mil dos
cientos reales en diferentes mo 
nedas. 

TVtIIVA.S. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Gallan, apoderado de D. Joaquín 
Martínez Carrete, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
estación del ferro-carril, de edad 
de 30 aflos, profesión empleado, 
estado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 

dia 21 del mes de la' fecha, á 
las once de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo 16o 
pertenencias de la mina de cari 
boa llamada La Pendiente, sita. 
en término común dé los pueblos1 
de Golpejar y Congosto, Ayun
tamiento de Rodiezmo, paraja 
llamado Golpejar y .Congostbj 
y linda por todo^aífes con ter
reno comun^íSca la designación 
dejas^gij^as 160 pertenenoias: 
. e n ^ í f o r a a siguiente: se ¡tendrá 
fSftpHrtó de partida una. estaca 
clavada á 5 metros del eje de la 

:VVÍ«Í férrea entre los-postes kilo
métricos 47 y 48 da la linea da 
León á Gijon; desde ella se me
dirán al N. 200 metros, y desda' 
estos dos extremos se trazarán, 
dos alineaciones paralelas da 
8.000 metros cada una en direc
ción al E . que unidas entre sí 
á sus extremos, cerrarán el rec
tángulo de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 da 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Noviembre de 1874, 
=.l/aiiuel Somoza de ta Peña. 
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DIPUTACION PROVINCIAL' DE L E O N . 

Sesión del 4ia 8 de Noviembre 
de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SE. FRANCO DEL C0M4L. 

Abierta la sesión á las diez de la toa-
flana con asistencia de los Sres, Meri
no, Font, Redondo. Siso. Marlinrz 
Grao, Casado, Ron, Pelayo. Blanco 
(D. .fosé). Criado Ferrer, Oria, Baooie-
lla, Cuadrado, Fuertes Criado, Marti
nes Luengo, Alonso Botas, Carrasco, 
Castrillo, Buroñ.'Garcés. Alonio Fran
co, Fernandez Franco, Rodríguez de l j 
Vega, García Q'uifioaes, Blaaco (don 
Pedro y Martínez Garrido., leída el acta 
ie la anterior quedó aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de que ' 
el Diputado D. Francisco" "Agüatin Vál-
goma no poJia asistir.á las sesiones por 
bailarse enfermo. ' 

Se lejó, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda.'.propoDieh'do so eleve una ' 
exposición al • Ministerio de este ramo, 
pidiendo deje sin efecto el decreto de 
19 de Oclubreúllimo sobra recaudación 
da arbilriiis municipales. 

Acto seguido se 'dtó cuenta de la si
guiente comunicación. «Los que suscri
ben, individuos de la Comisión perma
nente, creyéndose lastimados en su de
coro y dignidad por eí'acuerdo voto 
particular del Sr. Rodríguez de la Ve
ga, recaído ¿'consecuencia de un acuer
do de la indicada Comisioo creen de su 
deber, a Sn de no fallar á lo que »3i-
misraos se debed, el suplicar á la Dipu
tación se siria admitirles ia dimisión 
que prísenlan de sus cargos.» León 8;r-
de Noviembre de 1874 — J . Font = : 
Ramou Martinez.=N. Redondo = L . 
Casado Mata.—Francisco Siso. 
, Sr. Presidente. Como quiera que la ' 
Comisión se funda en que los vocales 
de la. Comisión permanente se creen 
ofendidos ó lastimados en su dignidad, 
creo que estamos en el caso, con arpegio 
á lo dispuesto en el párrafo 2.* arli I© 
de la ley, de celebrar sesión secreta, y 
asi lo propongo a la Diputación. 

Acordado afirmativamente dispuso el 
Sr. Presidente que por los ordenanzas ' 
se cerraran las puertas del salón, lo -: 
que tuvo.efecto. 

(Continúa la sesión secreta ) 
Abierta de nuevo la pública á las do

ce, anunció el Sr. Presidente que se ' 
iba á dar lectura de la proposición de 
no ha lugar á.deliberar sobre la dimi
sión de la Comisión permanente, suscri
ta por los Sres, Merino, Sánchez Car
rasco, Blanco Muñoz (D. Pedro). Cas- ' 
trillo y Fuertes Criado. Tiene la pala- -
bra para apoyarla el Sr. Merino. 

Sr Merino, Sres. Diputados. Pocas 
consideraciones será preciso «poner 
para cmivenceros que el cargo de voca I 
de la Comisión permanente no pued» 
renunciarse, una vez aceptado, como lo 
indican claramente los articules 33 y 

i 58 de la ley provincial. Y no podía su-



ceder otra cosa, porque si por cualquie 
ra circunstancia torios se empeüasen ea 
renunciar, teodríamos que no habría 
quien desempefisse las fuqciones ejecu 
tiras de este cuerpo, quedando por lo 
tanlo, sin efecto el objeto que el legisla 
ilor se propuso al separar la delibera
ción y la acción Asi que yo creo que 
de manera alguna pueda accederse á 
lo que los dignos ¡nilividuos de la Co 
misión desean, sin que faltemos á la 
ley y al reglamento por el que ñus re 
giraos. Siendo el cargo .de Diputado 
obligatorio, claro es que lo han de ser 
también los demás actos que de él se 
derivan. Esto indicado respecto á la 
cuestión de 'derecho, pasaré á otras 
consideraciones. Se creen lastimados 
los Sres.de la Comisión por. el voló 
particular que, en su couceplo, equiva
le á uno de censura. Por Id que á mi 
teca y lo mismo respecto & lus demás 
qué ayer volamos en determinado sen 
tido, puedo decir que estábamos muy 
lejos de'ir tan alia como los de la co 
misión creen; pues qué; ¿el acto de 
reelegirles por unanimidad no prueba 
que estábamos satisfechos-de su gestión 
administrativa y tenemos en los mismos 
completa' confianza? Si nuestros voto8 
hubieran'tenido'el alcance que algunos 
creen, es seguro que no les hubiésemos 
elegido. Coucluyo con rogaros'que apro
báis la proposición de no ha lugar ii de
liberar; . t¿ 

Sr. .Redondo (ei contra),;, Agradeí -
co el inmerecido, concepto que merece
mos al Sr. Merino los individuos de la 
Comisión, y le doy las 'gracias por las 
lisbogeras frases yerlidás por S S.' en 
el curso dé la discusión á'nuéslro favor. 
Empezando por donde S.< S. concluye, 
diré/ con la franqueza que me es carac
terística, que efectivamente creímos que 
nos daba implícitamente un voto de 
censura, por cuanto, afectando el acuer
do de distribución de dietas á oñesíra 
dignidad, naturalmente quedaba,reba
jada esta desde el momento en que nos 
•bligais á pasar por una cosa que nos 
otros anteriormente creímos que nos 
lastimaba. Pero no por eso abrigamos 
prevención alguna ni resentimiento con
tra {os que han votado ea contrario. 
Creemos que al emitir su opioion lo 
hicieron obedeciendo al testimonio de 
su conciencia, creyendo, de esta suerte, 
interpretar en SU verdadero espíritu el 
acuerdo de la Diputación de 26 de Abril; 
y como nosotros, por el contrario, es 
tamos en la inteligencia de que este es 
opuesto á la ley, de 'aquí la dimisión 
que os suplico aceptéis, sin que por 
esto tampoco infrinjáis la ley. Ea efec 
to el art. 33 de la misma solo establece 
que el cargo de Diputado es irren uncía-
ble, pero nu bay un articule en el que 
se disponga que también lo sea el de 
vocal de la Comisión, y la prueoa de 
«lioes que á la misma Comisión cor
responde resolver acerca de las escusas 
alegadas por los nombrados. 

Sr, Merine (para rectificar.:) Con 

forme con las explicaciones expuestas 
por el Sr. Redondo en la prjinera parle 
de su discurso, voy á rectificarle sola 
mente n ^pecto á !o que in Jica de ser 
renunr.iab'e el cargo de vocal de la Co 
misión. Los vocales de esta, como D¡ 
pillados, tieueu obligación, una vez 
aceptado el cargo, de desero peBárte ilu 
rante el término establecido en el artí
culo 58. Esto es tan palmario que eslá 
al alcance de todos Cierto es que á la 
Comisión corresponde admitir las escu
sas de los nombrádos. pero sobralla
nen le conoce el Sr. Redondo que esto 
se refiere antes de aceplar el cargo, 
como" puede convencerse de ello, leyen 
do el art. 39 de la ley municipal. Pues 
bien; en el momento en que los vocales 
aceptaron el cargo, no tienen mas re 
medio que desempeñarle por el tiempo 
que la ley establece, á no ser que se 
hallen incápacitailos. ó fallen a lo dis 
puesto en el art. 63. Con esto me pa
rece que queda evidenciado mas y mas 
que no puede ailmitirse la dimisión. 

Rectiticó el' Sr. Redondo, y enmo no 
hubiese ningún otro Sr. Diputado que 
quiera hacerse usó.de la palabra, se 
aprobó, en votación ordinaria, la propo
sición de no haber lugar a deliberar, 
quedando desestimada ja dimisión. 
: Sr. Presidente. Orden del dia Re

forma del art. 1S3 del reglamento de 
Beneficencia. - -

No habiendo ningún Sr. Diputado 
(jue'quisíerá hacer usa de la palabra, 
quedó acordado que el'pago de nodri 
zas externas se verificará el último dia 
de cada mes, anunciándolo en el Bolé 
tin oftciál.para qiie los Alcaldes lo ha
gan saber á las interesadas. 
' Vista la xériilicacion de' las obras' 

ejecutadas hasta el mes de Octubre úl
timo éti él trozo 1'.' del camino vecinal 
de Ponferrada. quedó acordado, de con • 
formidad'cóii lo propuesto por' ía Cami' 
sion de Foméalo, satisfacer al contra -
lista la cantidad de 1.396 pesetas 82 
céntimos. 

Quedó enterada la Diputación del 
nombramiento hecho por la Comisión 
permanente á favor de D. Laureano Ca
sado, para el cargo de vocal de la Junta 
de-Agncullura. 

Lo quedó igualmente del informe 
emitido sobre la variación del trozo 1.' 
de la carretera de León á Ciboalles. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomentó, se acordó 
aprobar lus acuerdos de la Comisión 
permaueute.de 6 de Agosto y 3 de Oc
tubre últimos por los que esta aprobó 
lus presupuestos adicionales formados 
esa motivo de la amslruccloa del puen -
te denominado de S. Juan. 

Examinado el expediente formado 
para la reparación de una de las tageas 
del camino vecinal de León & Pardave, 
se acordó aprobarle, iverificándose las 
obras por administración, leniendo en 
cuenta la insignificancia de las mis
mas. 

.Leído el diclámen de la Comisión de 

3— 
Fomento propmíen lo SIÍ ¡nc'uyon pn e! 
presupuesto l.is partidas necsarias pa
ra adquirir ios retratos de O. Modesto 
Lafuente y b. Fernando de Castro, re 
clamó la palabra el Sr Merino. 

á r . Presidente. Tiene la palabra 
este señor. 

Sr. Merino. Nada mas justo seño 
res, que honremos la memoria de los 
hijos ilustres de la provincia, que de 
bido á sus mérilns literarios y servicios 
distinguidos, ocupan un lugar prefe
rente en las páginas ile la historia de 
nuestra patria. Asi que no puedo me
nos de felicitar al autor del pensamien 
lo y á la misma Comisión por la forma 
digna en que la ha interpretado. £1 se-
fior Lafuente, publicista eminente, ha 
desempefiado un cargo de oficial de Se
cretaría en esta misma Diputación y 
justo es que su retrato, penda de estas 
paredes para estimulo de todos; con el 
distinguido literato y profundo filósofo. 
Sr. Castro, tenemos una deuda de gra-
tiluil; en "su última disposición testa, 
mentarla ha legado cuantiosos voló 
menes para la Biblioteca provincial de 
que fué fundada y al Seminario conci
liar. No creo, pues, que hacemos mu
cho con adquirir sus retratos.para co
locarlos, no en la Biblioteca, sino en 
nuestra sala de sesiones. Para esto se 
necesilaa de diez á doce mil reales, qua 
espero aceptará la misma Comisión de 
Fomento, á cuyo efecto procedé que 
retire el dictamen para ampliarlo. 

Sr. Carrasco (de la Comisión de Fo 
mentó.) . Deferente a las indicacioues 
del Sr Merino, ja Comisión no tiene.in
conveniente en ampliar el dictamen. 

Sr., Presidente. Trascurridas con 
esceso las horas de reglamentó, se le
vanta la sesión. 

Orden del dia siguiente: discusión 
de los asuntos pendientes 

Eran las dos. . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 
CoralMion p e r m a n e n t e . 

Beneficencia —Circular. 

La Circular de esta Comisión 
de 20 del corriente, - inserta 
en el Boletín oficial del lunes 23 
número 62, tiene, como habrán 
comprendido los Sres. Alcaldes, 
el humanitario lin de velar por 
la existencia de los niños e x p ó 
sitos, asi procurando que cada 
uno de ellos sen laclado por 
una sola nodriza, como que es
ta reúna los mejores anteceden
tes y.condiciones fisiológicas. 

No és por csnjsiguiente de 
un ínteres secundario el cum
plimiento de sus disposiciones, 
y por el contrario si por parte 
de los Sres. Alcaldes se desaten

diese este servicio, ja dejando 
• de estimular á las nodrizas á 
que se presenten á recoger ni
ños en los Establecimientos, ó 
poniéndolas dificultades para la 
expedición del ' certificada de 
buena conducta, se daría el 
triste caso de que perecerían los 
expósitos por falla de alimenta
c ión . 

A fin de evitar este mal, (a 
Comisión excita de nuevo el ca
lo de los Sres. Alcaldes, previ-
niéndoles á la vez. que á la pre
sentación de cualquiera muger 
que tenga el propósito de sacar 
álgun niño de los Establecimien
tos, la faciliten en el acto e 
certificado de que trata la circu
lar citada, siempre que reúna 
circunstancias para obtenerlo, 
expidiéndole en papel de oficiojy 
sin derechos de ninguna clase, 
por tratarse de un asunto de Bd-
neficencia- ¡ 
: León 28 de Noviembre de 
1874.—El Vice-Presidente, R a 
món Mart ínez .—P. A. de la 
G. P . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAftTANtA GENERAL 1 ; 

DE CASTILLA. L A VIEJA. 

E . M . 

«Exorno. Sr.: Ha llamado la 
atención del Presidente del Po
der Ejecutivo de la Rapúblics. 
las muchas instancias qua conti
nuamente se dirigen á .este Mi
nisterio, promovidas por Oácia-
les del Ejército, en petición deque 
se deje sin efecto el pase solicita, 
do por los mismos á continuar 
sus servicios á los Ejércitos de 
Ultramar, bien en su empleo ú 
con ascenso; y esto qua distrae 
tiempo muy necesario para otros 
asuntos, no solo en esta Depen
dencia, sino también en otras 
del ramo de guerra, es asimismo 
causa de una completa perturba
ción, porque además' de na em
barcar los Oñciáles que se nece
sitan, proporciona un considera
ble,trabajo ei alta y baja dupli
cada de cada interesado; y cea el 
fin de evitarlo el mismo Presi
dente ba tenido á bien resolver, 
que, los Jefes y Oficiales que so
liciten el paseá Ultramar, podría 

:v!; 

i 
1! 

d i 

http://Sres.de


pedir que se dejen sin efecto sus 
instancias, si en ellas na hubiese 
recaído'resolución de este Miois-
terio. pero que uíia'vez concedido 
y estando dados- de baja en la. 
península, no podrá anularse su: 
citado pase, y deberán por lo 
tanto embarcar pura su destino 
dentro del plazo reglamentario ó 
que se les fije, puesto- que de no 
•verificarlo, serán propuestos para 
su baja definitiva,en el ejérci to . 
Lo digo á V . E . para sú conoci-
miento y efeótos consiguientes. 
Dios guarde á. "V. B. ¿michos 
aSos. Madrid 19 de Noviembre 
de 18?4.=Serráho. . ' 

Lo traslado á V. E . para su co-" 
cocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos 
afios. Valladolid 29 d e - í í o y i e m . 
bre de . 1874.=D. O. DV'S. E . , E l 
Coronel. Jefe de E.. M, , Fé l ix Jo-
ues.=Exomo. Sr. Gobernador 
militar de Léon. '' 

- I -

D.'Mariano Pérez iHickman, Ca-. 
pitan Fiscal del Consejo' de 
guerra permanente. 

Ignorándose el paradero de 
José áiyoflez,'á quién 'como Fiscal 
me encuentro procésañde por el 
delito de robo en cuadrilla come
tido en el pueblo de .Cármenes 
(León) y otros escesos cometidos 
en diferentes pueblos de la mis
ma provincia, y usando de la ju-
jisdicbipn ique^el Gobierno de la 
Nación tiene concedida; én tales 
casos por- las Ordenanzas . á los 
Oficiales del Ejército, por el "pre
san te cito, llamo y emplazo, por 
primer edicto, á dicho José Ayo-
ñez, señalándole el cuartel de 
San Benito de esta ciudad, don
de deberá-' presentarse personal
mente, dentro del; término ,de 
nueve dias, á contar desde el dia 
ea que se fije este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, 
á dar. sus descargos y defensa; y 
<le no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanente sin 
mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad del Gobier-. 
no ds la República.. F ígese este 
edicto para que venga á noticia 
de todos. Valladolid 24 de No
viembre de 1874.^aMariaao Pe-

D. Hilario de Pina ySouza, Ca
pitán graduado y Fiscal mili-

• tár de esta plaza ' 

Hago saber: que los que se 
consideren con derecho á va
rias caballerins aprehendidas: al 
enemigo en Fresnedelo, deben 
reclamarlas por si ó por medió 
de apoderado legalmeiíte auto
rizado,, presentando á este mi-
nisierio fiscal la ' reseña del ca
ballo que reclamen y una infor
mación judicial, do la forma en 
que ies filé tomádo por la fac
ción, en el plazo de ocho días, á 
contar desde el.'en que.aparezca 
este edicto; en el Boletín ofi
cial. • ' ":' • '•' 

Leott SO de Noviembre de 
1874.—El Juez Fiscal1, Hilario 
de Pina. . "" " .' 

A Y U N T A M I E N T O S ; 

Alcaldía constitucional de 
'• 'Hosijital de Qrbigo. .̂  

. El répartiniiiento. para cubrir' 
parte de lá's áténcionés'del pré-
supúesto; de gasios raun ic.ipales 
en él presen te año econóraico, y 
par l é ' también , del' eftcábézá1-
miéhtó'dé consumos girado por 
este conceptc solo a los veciriOs: 
establecidos, se halla expuesto al 
público én lá Secretáríá de éste 
Apuntamiento por1'espacio de 
'ocho días, para en ' ellos- oir 
las reclamaciones que por con-
secíiencia de sUconfecc ión, me-' 
rezcan subsanarse; trascurridos; 
que seani no se admitirá nin-* 
guna. ... . . . .j.-;.;,-^'.. . . 

Hospital de Orbigo Noviem
bre 14 de 1 8 7 4 . - J o s é Dotain-
guez. 

Alcafrfia coiisíiíttcional do 
Joara. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la do-, 
tacion de 530 pesetas anuales,, 
con las obligaciones anejas á di
cha Secretaria; les que gusten 
hacer oposición á dicha Secreta
ría, presentarán en esta Alcal
día sus solicitudes en el término 
de 30 dius á contar desde el de 
este, a n uncio. 

Jóaru á 24 Noviembre de 
1 8 7 4 — E Í Alcalde.. Juan Pé
rez. • 

JÜZGADOS. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera instancia de Ponférrada 

su partido . . 

Par el presente edicto llamo 
y empiezo á dos sugetos, cono
cidos el uno con el nombré de 
Juanillo, y él otro de .Palominos, 
cuya vecindad, señas y demás* 
circunstancias sé ignoran, para 
.que" en el. término de'ocho díás á 
contar desde la publicaciort'1 dé' 
este, edicto en la Gaceta d é Ala -
drid, sé preséntéií én esté Juz
gado á fin do rendir indagato
ria éri causa criminal que sé les 
instruye poi\ lesiones inferidas á 
var'iés vecinos del pueblo de Bor
renes;"(¡percibidos1'qüé de no 
verifica rio, se seguirá ' la causa 
en su febéldía y les parará aV 
pérjuició á que haya lugar. 

Dado en' Ponferráda a vein
te y siete de Noviérahré de mil 
ochocientos 'setenta'y cuatro,— 
Fabián Gil Peres.'.—Por su mani 
dado, Faustino Mátá P. Pora-' 
br i égo . '; ;'" ''J ^ ': 

D. -Mautío Rey, Seei-elariô del jusga-
j do jnuniápal de Sta. Crislina de Val-, 

madrigal. ,, . . 

; Certifico: que en el'júicio ver-, 
bal én rebeldía, celebrado é n es
te, juzgado,, éntre partes, de la 
una.i) . Eran cisco lsaniigoso, 
vecino.de éstá vi}ia, démandan-
te, y de Ía,ot'ra D. Pedro Esiráf 
da,,. vécin.o dé; Villacidayo, de
mandado, qué obra én lá Secre
taría de nii cargo, ha. r'ecaido la 
sentencia qiié copiada á la letra 
dice asi: * 

En la Villa de Sta Cristina d é 
Váltiiádrigiil. a1 dinco d é No
viembre dé mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. D. Sil-
berio Lozano.Juez municipal del 
Ayuntamiento, habiendo visto 
el juicio verbal entre'partes de 
la una !). Francisco Páhligoso 
demandante y de-la otra don 
Pedro Estrada vecino de Villa
cidayo demandado, sobre pago 
de noventa y tres pesetas cin
cuenta cénts. que es en deber se
gún resulta de obligación que en 
él acto del juicio presentó, el 
demandante en su libro de caja 
firmado por el demandado y 
'; Resultando: que la deuda está 
justificada por la obligación pre
sentada por el demandante: 
i Resultando; qüe el deman
dado no comparéciü, á propo
ner escepcipn alguna, á pesar de 
haber sido, notificado en for
ma:: 

Considerando que esté por 
ley en el deber de pagarla: 

Fallor que habiendo eiactor 
probado'bien 'y cumplidamente 
su a c c i ó n y demanda y que el 
reo no ló ha hecho así en manera 
alguna, por no haberse presen
tado en 'él juicio,1 y en su conse
cuencia que debo de-condenar y 
condeno en rebeldía á D; Pedro. 
Estrada, vecino de Villacidayo al 
pago de las noventa'y tres pe-

1 setas cincuenta cénts . con mn» 
las costas originadas y que s » 

• ocasionen1 hasta-hacer el efec tivo 
pago,' y poresta; mi i sentencia 

1 asi lo' pronuncio y firmo en d i -
.cha villa, dicho dia,. mesyalfe 
de que yo como Secretario cec-

1 tífico;—Silberiü Lozano.—;Faus? . , 
to Rey, Secretario, i i r- ¡ i . / 

Pronunciamiento.—Dada y 
pronunciada fué.! la anterior sen 
tencia por erSr.vD.iSilberio Lo. 
zano, Juez municipal de. este 
Ayuntamiento de Sta Cristina: 
de Val madrigal, estando ha cien-
do. audiencia ipública en ella . á . 
los mismos cinco días de, No
viembre de,, mij, óchocientos s é - ; 
tenta y , cuatró.-rrEl Secretario,. 
Fausto .Rey,. ....,. x, 
j Asi consta ^del.-prigiaai.. á q u » . 
me refiero caso necesa rio, y-stfc 
cumplimiento á. lo pr evenido ett 
la ley dé;Ei)juicidm¡ento civil es
pido ja p'r és'ént é'áfSr'J' Goberná»'' 
dorcivil de l a provinciaj.-parií, 
su inserción e n el Bplelih ̂ oficial 
con el V»0 ,;B;° del Sr,..' Jíiez y 
sello de este juzgado en Santa; 
Gristina á veinte y cuatro de Nio- ; 
viembre dé mil ochocientos se« 
tenta y cuatro,—V." B.' Él' S é -
cretario, Fausto Rey. 

ANUNCIOS. :, 

Venta de tríllales ingertos de 4. 
oños, en la huerta de los Colé- ' 

gidles, en-León; " 

Clases de. Peras.—Bergamotas; 
Longuindo 'le'inviorno-y verano. 
Muslo de Dama. Imperial, Pera, 
de aguas, Limon,^Asadera, Man,, 
teca de oro de invierno y verano. 

Glasés de Manzanas.—Blanca,. 
Camuesa, íiepinaido, E'n.aná; 

Fruta de hueso.--Melocótónk 
Pavia, ÁlbérchigOi Güindo¿. Ci-
rueía, Claudia,. . 

Precios: á4,rs¿ pié, excgptoi 
la fiéuta. dehueso, iue es á 5. 'rs,. , 

imp. de José (J. Redoaiió, La Plaleti», 


